
 Tiene  la  palabra  la  señora  Edila
Susana Gásperi.

 Preocupación  por  el  estado  del
agua  que  OSE suministra  a
Ciudad del Plata

EDILA  SUSANA  GÁSPERI. Muchas
gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  en  primer
lugar,  quiero  referirme  a  un  tema
que  presentamos  en  su  momento
con  el  compañero  Edil  Gonzalo
Simone, más precisamente después
de  haberse  declarado  la
contaminación del agua en un pozo
realizado  por  una  familia  de
colonos, en el km 34.500, en Ciudad
del  Plata.  De  esa  moción  que
presentamos, no recibimos ninguna
respuesta de parte de OSE.

Constatamos  que  los  pozos
perforados de  OSE que suministran
el  agua a Ciudad del  Plata están a
aproximadamente a un kilómetro y
pocos  metros  del  pozo  que  se
descubrió contaminado. Los vecinos
de Ciudad del  Plata queremos que
se nos brinde un informe detallado
de  la  calidad  del  agua  que  se  le
suministra a la población.

No queremos que nos digan que
el  agua  está  apta,  sino,  repito,  un
informe  detallado  sobre  la
composición del  agua,  teniendo en
cuenta  la  poca  distancia  que  hay
entre  de  los  pozos  de OSE y  el
mencionado  pozo  que  contiene

agua contaminada.
Creo que este no es un tema solo

de  Ciudad  del  Plata  ni  del
departamento, sino que es nacional,
porque  cuando  hay  contaminación
en las aguas nos enfocamos en los
arroyos y los ríos, pero no miramos
las napas ni los acuíferos, y en ello
reside  un  gran  peligro,  sobre  todo
en lo que refiere al acuífero Raigón,
que para nosotros es vital.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe  al  Directorio  de  OSE,  al
Ejecutivo  Departamental,  al
Municipio  de  Ciudad  del  Plata,  al
Senador  Carlos  Daniel  Camy,  a  los
Diputados  Nicolás  Mesa,  Mauricio
Viera y Sergio Valverde, al Congreso
Nacional  de Ediles,  para que todas
las  Juntas  Departamentales  tomen
conciencia de que no solo las aguas
superficiales  pueden  ser
contaminadas,  sino también las  de
las napas de los acuíferos, donde a
nosotros se nos va la vida. Asimismo
solicito que se envíe a la prensa.  

 Ciudad del Plata: que se extienda
el  saneamiento  a  toda  la
localidad

En  segundo  lugar,  señor
Presidente,  quiero  hacer  referencia
a lo que todos en Ciudad del Plata
piden  a  gritos:  la  extensión  del
saneamiento para toda la localidad,
ya  que, en la actualidad, solamente
funciona en el barrio San Fernando



y  en  la  periferia  del  barrio  Parque
Postel. 

Como  mencioné,  queremos  que
el saneamiento se extienda a toda la
localidad,  pero  que  no  se  vean
afectadas  las  arcas  del  Ejecutivo
Departamental,  queremos  que
Ciudad  del  Plata  sea  tenida  en
cuenta  como  parte  del  Área
Metropolitana.

Cabe  destacar  que,  cuando  se
realizó  la  primera  etapa  del
saneamiento de Ciudad del Plata, el
Ejecutivo  Departamental  tuvo  que
hacerse  cargo  de  muchos  costos,
cuando,  en  realidad,  si  formamos
parte  del  Área  Metropolitana,
tendríamos  que  ser  contemplados
como  lo  son  Montevideo  y
Canelones. 

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la  Comisión  de  Descentralización,
Tercer  Nivel  de  Gobierno  y  Área
Metropolitana de la Corporación,  al
Senador  Carlos  Daniel  Camy,  a  los
Diputados  Nicolás  Mesa,  Mauricio
Viera  y  Sergio  Valverde,  y  a  la
prensa.

 Es  urgente  la  colocación  de  los
carteles  del  Nomenclátor  en
Ciudad del Plata

En  tercer  y  último  lugar,  quiero
referirme al Nomenclátor de Ciudad
del  Plata.  Es  muy  necesario,  para

cualquier  persona  que  no  sea  de
Ciudad  del  Plata,  que  se  coloquen
los carteles con los nombres de las
calles.  Las  personas  no  ubican  las
direcciones. A modo de ejemplo, en
estos  días  llegan  candidatos  a
intendente y a ediles y se pierden.

Somos  diecinueve
fraccionamientos y solamente en la
avenida  Río  de  la  Plata,  en  muy
pocas cuadras, por cierto, hay algún
cartel del Nomenclátor, al igual que
en Playa Pascual.

Solicito  que  la  versión
taquigráfica  de  mis  palabras  se
envíe al  Ejecutivo Departamental,  a
la Comisión de Educación, Cultura y
Nomenclatura de la Corporación  y a
la prensa.

Era  cuanto  quería  manifestar,
señor Presidente. Muchas gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría dará los
trámites solicitados.


